
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 8 de noviembre de 2022, al Despacho de la 
señora Juez el proceso Ordinario Laboral Rad. Nº 2013-00559, informando que se 
encuentra pendiente adoptar la decisión que en derecho corresponda y la demanda dio 
respuesta a nuestro oficio 1629 del 1° de los cursantes. Sírvase proveer. 

 
DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 

Secretaria 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2013 00559 00 

 

Villavicencio, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Leonardo Fabio Silgado Perdomo contra 

South American Exploration inc Sucursal Colombia. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que mediante auto del 26 de 

octubre de 2022, se dispuso la entrega de los títulos 445010000597430, por valor 

de $6.660.000.oo y 445010000597554, por la cantidad de $4.814.736.oo, al señor 

FABIO LISBERTO SILGADO PERDOMO cuando el nombre correcto es 

LEONARDO FABIO SILGADO PERDOMO, identificado con la cédula de 

ciudadanía 79.519.520, por lo cual habrá de aclararse en tal sentido la providencia 

en mención de conformidad con lo previsto en el artículo 285 del Código General 

del Proceso, norma aplicable por remisión expresa del artículo 145 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

De otra parte, la demandada SAEXPLORATION INC SUCURSAL COLOMBIANA, 

a través de la Dra. MARTHA GONZALEZ BETANCOURT dio respuesta a nuestro 

oficio 1629 del 1° de noviembre de 2022, mediante el cual se solicitaba información 

acerca de los conceptos de los títulos judiciales constituidos para el cumplimiento 

de las condenas impuestas, indicando que la suma de $150.664.000.oo, 

corresponde a los salarios causados entre el 23 de diciembre de 2010 y el 14 de 

febrero de 2022; y $32.894.973.oo correspondiente a las prestaciones sociales 

causadas durante el mismo lapso, agregando que los aportes al Sistema de 

Seguridad Social en pensiones fueron cancelados por intermedio de la planilla 

unificada. 

 

En las anteriores condiciones, habrá de disponerse la entrega de los títulos 

445010000597170, por valor de $150.664.000.oo y 445010000597277 por 

$32.894.973.oo, al señor LEONARDO FABIO SILGADO PERDOMO, identificado 

con la cédula de ciudadanía 79.519.520, teniendo en cuenta que corresponden a 



los salarios y prestaciones sociales causados desde la fecha del despido hasta 

cuando fue reintegrado.  

 

Cumplido lo anterior, regresen las diligencias al archivo 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: ACLARAR la providencia del 26 de octubre de 2022 en el siguiente 

sentido: PRIMERO: DISPONER la entrega de los títulos 445010000597430, por 

el valor de $6.660.000.oo y 445010000597554, por la cantidad de $4.814.736.oo 

al señor LEONARDO FABIO SILGADO PERDOMO, identificado con la cédula 

de ciudadanía 79.519.520. 

  

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los títulos judiciales 445010000597170, por 

valor de $150.664.000.oo y 445010000597277, por $32.894.973.oo, al señor 

LEONARDO FABIO SILGADO PERDOMO, identificado con la cédula de 

ciudadanía 79.519.520. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIANA MARIA GUTIERREZ GARCIA  
Juez 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°159 de fecha 30 de noviembre de 

2022 

Secretario______________________________ 
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